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RES. 1004/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0008148, Ent. N° 1148/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios Salud del Estado (ASSE), relacionados con la contratación directa del Centro Hospitalario Pereira Rossell con la empresa Círculo Católico de Obreros del Uruguay, por días de internación para el CTI pediátrico;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal de fecha 20 de setiembre de 2017, se dispuso observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por todo el Ejercicio, en virtud de los siguientes fundamentos:

a) por el monto de la operación, debió haberse realizado un procedimiento de Licitación Pública;

b) no surgían acreditados los fundamentos que habilitaran la referida contratación;
c) existía fraccionamiento del gasto sin expresa constancia de su fundamento y su conveniencia para el servicio, por parte del Ordenador competente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF;
d) no se había efectuado la publicación establecida en el Artículo 50 del TOCAF;
e) las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que en la oportunidad se remite copia de la Resolución adoptada por el Directorio de ASSE, de fecha 22 de febrero de 2018, por la cual se reitera el gasto correspondiente al Lote 4489 por la suma de $ 4.398.405, en virtud de que el nuevo Convenio de Complementación  entre ASSE y el Círculo Católico de Obreros del Uruguay fue firmado el 6 de noviembre de 2017, regularizándose así la presente contratación y a que, al encontrarse ya comprometidos y ejecutados los gastos, se estima pertinente reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296, de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

                                          2) que la Administración funda la reiteración del gasto en razones de conveniencia y no de legalidad, manteniéndose en el caso los fundamentos que llevaron a la observación del gasto;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 20 de setiembre de 2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Comunicar a la Administración actuante.
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